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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la REINA nuestra péñora (que 
Dios guarde) y su augusta y Reai familia 
continúan sin .novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA

{ ro, por temor de. que le (¡nilasen el des- 
i tino si no se preslabi al descuento que, 
■ se le imponía:
j " Que la mencionada inslancia de Caro 

fué decretada por el Alcalde en el sen
tida de no haber lugar á lo que se pedia, 
ya por las razones, que para la separa- 

: ciou del Caro babia tenido presentes la 
i corporación anterior, y constaban en el 

acta respectiva, ya porqué la plaza es
taba provista en persona competente; v

la Secretaria, resultando siempre que el 
descuento sufrido por Caro era más bien 
un aclb espontáneo de este; yen cuanto 
al segundo Cargo imputado al Alcalde 
por haber decretado la inslancia de Caro 
sin ilarcmmtáal Ayuntamiento, lampo- 
co cree el Gobernador que ha incurrido 
aquel en responsabilidad, puesto que, 
además de consignar los fundamentos 
do su resolución dejó á salvo el derecho 
del recurrente para reiterar su petición

. i® |
BURGOS. i

■ ■ i
(Gaceta núm. 108.)

MINISTERIO DE LA GOBERN ACION.
— ' |

Subsecretaría.--Negociado 5.°

Remitido á informe de la Sección de
Estado y. Gracia y Justicia del Consejo.de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia deMoron para procesar á D. Juan 
Muñoz, Alcaide de Coronil, ha consultado 
lo siguiente:

Exorno. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Sevilla ha negado al 1 
Juez de primera instancia de Moro;: la 
autorización que solicitó para procesará 
D. Juan Muñoz, Alcalde de Coronií.

Resulta:
Que, al cesar el Ayuntamiento de di

cho pueblo en fin de 1860, destituyó de 
su cargo de Oficial de la Secretaria de 
I). Juan Caro, quien solicitó su reposi
ción por medio de una instancia que ele
vó en 2 de Enero de 186! al nuevo A-

afiadia el Alcalde en su resolución «que 
se volviese, al interesado su inslancia pa
ra que hiciese de ella el uso que estima
se C‘ nvenionle:

Que, dada cuenta al Juzgado de estos 
hechos dedujo de ellos el Promotor fis
cal dos cargos contra el Alcalde, á sa
ber:

Primero. Infracción del articulo 271 
del Código, puesto que, á pesar de ha
bérsele denunciado por el Caro el abuso 
que el Secretario cometió sujetando á 
aquel á un descuento forzoso, no proteo^ 
vió el Alcalde e! ilescubriuiieiiio y perse- 
cuciun de semejante de alo.

Segundo. Infracción del articulo 501 
del mismo Código en el hecho de haber 
impedido el Alcalde la presentación ó 
el curso de la solicitud de Caro, la cual 
sin embargo de dirigirse á la corpora
ción municipal fue decretado por el Al
calde sin dar cuenta de ella al Ayunta
miento.

Q.¡e el Juez, conforme con la opinión 
del Promotor pidió la correspondiente 
autorización para proceder contra el Al
calde en los dos conceptos referidos; pe
ro el Gobernador, despues de oír al in
teresado á quien pidió explicaci mes so-

yuntamiento, manifés'ándo, entre otras 
cosas, que aunque el sueldo asignado á 
su plaza babia sido el de 5.500 reales 
anuales, nunca lo había percibido inte
gro porque el Secretario le previno des
de el momento rn que fué nombrado el 
Caro, que era preciso que cediese' una 
parle del sueldo para que, unida á otra 
suma que el mismo Secretario se des
contaría del suyo, pudiese pagarse un 
auxiliar que ayudase á los trabajos de 
Secretaria; cuya exigencia toleró el Ca-

¡ bre ciertos antecedentes que el Alcalde 
no pudo satisfacer por referirse á época 
en que no desempeñaba la Alcaldía, ne
gó la autorización, fundándose con el 
Consejo provincial en .que el hechodenun - 
ciado contra el Secretarii), v del cual se..

i pretende deducir culpabilidad contra 
el Alcalde por no haberlo perseguido, 
no es verdadero cielito, pues ni le califi
ca el Juzgado, ni con«la que la suma 
descontada á Gáro de su sueldo dejhra 

l de aplicarse al pago de un auxiliar de

ó hac.-r de ella el uso. que estimare 
oportuno:

Considerando:
1? Que según los daíos que el ex

pediente ofrece no existen fundamentos 
para proceder contra el Alcalde, de Co
ronil, por la omisión ó negligencia de 
que se le causa respecto.á la persecución 
de un delito cuya existencia no aparece- 
comprobada, puesto que, no constando 
que las sumas procedentes del descuento 
de. que se queja el denunciante fueran 
exigidas contra su voluntad y con enga
ño, ha lugar á presumir que se prestó á 
ceder dichas sumas espontáneamente de 
acqprdo con el Secretario, por un acto 
privado y con objeto de aliviarse de los 
trabajos de la Secretaria, compartiéndo
los con un auxiliar:

2.° Que tampoco existen méritos 
para presumir al Alcalde de que se trata 
responsable de la infracción del art. 501 
del Código penal, luda \ez que el hecho 
dé haber decretado- por si una inslancia 
dirigida al Ayuntamiento mandando de
volverla al interesado para los usos que 
viere convenirlo,- no es suficiente para 
suponer que impidió el Alcalde la pre
sentación ó el curso de la indicada ins
lancia

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Sevi
lla..

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. 'g.) resolver de conformidad con- 
lo consultado por la referida Secion, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 
de Abril de 1862 —Posada Herrera.

Sr. Gobernador de. la provincia de 
Sevilla.

JUNTA MISTA

para distribuir los fondos lecaudados 
en Madrid, con destino á donativoseu 
favor de los inutilizados de la guerra 

de Africa. ,

Propuesta de ampliación de. los benefi
cios de las Reales órdenes de 19 de 
Diciembre último y 10 del actual pa
ra los que resultaren declarados inu
tilizados despues de 1.° de Enero de 
1862, hasta (in de Agosto del mismo.

Excriió. Señor: Esta JiuMv en: 16 de. 
Diciembre1 último elevó á conocimiento 
de V. E. las bases que babia acordado 
para llevar acabo hi distribución de los 
fondos puestos á su disposición, las.cua- 
les merecieron la soberana aprobación 
en 19 del mismo,* posteriormente pro
puso á V. E los medios que consideró 
convenientes para que los iimtilizados- 
segun él caso en que se encontraren, em
pezarán á recibir'párle de las cuotas que 
pudieran corresponderles en conformidad 
á dichas bases, ínterin justificaban ple
namente el derecho al completo de ellas, 
y fueron también aprobados por Real 
orden de. 16 del actual.

La Junta para poder fijar las niencio- 
I nadas bases tubo naturalmente en cuen

ta las cantidades repartibles y el número 
de personas y clases á que dehia atender, 
y por esto se vió en la imprescindible 
necesidad de establecer que sólo fueren 

i comprendidos en ellas los declarados inti- 
| lilizados hasta fin de Diciembre, de 1861, 
; como bien Claramente se expresa en la 

mencionada Real orden de 19 de Dic em- 
bre, plazo que creyó siíficienlé’; ya porque 
había trascurrido bastante tiempo para 
tales declaraciones desde que terminó la 
campaña , ya pdrqiie era preciso poder un 
límite racional á las reclamaciones que 
pudieran promoverse, para ho exponerse 
á qué salieran fallidos lo; cálculos déla 
distribución.

Do aquí resulta que los declarados 
inutilizados áíites de l.p de Enero de 
1861 tienen un derecho preferente que 
no puedo ménos' de tomarse en cuenta 
respecto de lóS que posteriormente- oh- 

■ (it!‘O(jíT..t—.vyy) emul sb íihb 
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Consejo.de


teagan igual deelaraeion, y Ia Junia, sin 
faltar á esle justo principio, cree que 
aun es dable extender los beneficios de 
la precitada Rea! orden de.19 de Diciem
bre á los declarados inutilizados durante 
el presente año, pero procediendo en 
términos que no perjudiquen á'los dere
chos consignados á los que lojfueion ante
riormente, y en tal concepto ha acor
dado:

1. ° Que á los ocho individuos de
clarados inutilizados despues de l.° de 
Enero de 1862, cuyos expedientes ra
dican en la Secretaría de la misma, se 
les facilite la mitad de la cuota desig
nada á sus respectivas clases en las re
feridas Reales órdenes de 19 de Diciem
bre y 10 del actual, sin perjuicio de que 
se les nivele con los que fueron decla
rados tales antes de dicha fecha, luego 
que estos hubiesen percibido el completo 
de lo que corresponda con arreglo á 
aquellas superiores resoluciones.

2. ° Que esta misma regla se haga 
estensiva á los que se hayan declarado 
ó se declaren inútiles despues de-la fe
cha indicada de 31 de Diciembre de 
1861 hasta fin de Agosto del presente 
año, con tal que los fondos que puedan 
quedar á disposición de la Junta, cu
biertas las preferentes atenciones de que 
tratan las enunciadas reales órdenes de 
19 de Diciembre y 10 del corriente, lo 
permitan.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1862.—Excelen
tísimo Señor.—El Capitán (¡eneral Pre
sidente, Marqués del Duero.—Excmo. 
Sr. Ministro de la Guerra.

Real órden aprobando la anterior pro
puesta .

Hay un sello.—Ministerio de laGuer- 
rra.—Núm. 2.—Excmo. Sr.—La Rei
na (q. D. g.) conformándose con lo pro
puesto por esa Junta en .23 del actual, 
se ha servido disponer:
1Que á los ocho individuos de

clarados inutilizados despues de 1 .* de 
Enero del corriente año, cuyos expe
dientes radican en la Societaria de la 
misma, so les facilite la mitad de la 
cuota designada á sus respectivas clases 
en las Reales órdenes de 19 de Diciem
bre de 1861 y 10 del presente mes, sin 
perjuicio de que se les nivele con los que 
fueron declarados tales antes de dicha 
fecha, luego que estos hubiesen perci
bido el completo de lo que les corres
ponda con arreglo á aquellas resoluciones.

2." Que esta misma regla se haga 
extensiva á los que se hayan declarado 
ó declaren inútiles despues de la fecha 
de 31 de Diciembre de 1861 hasta fin 
de Agosto del presente año, con tal que 
los fondos que puedan quedar á dispo
sición de la Junta, cubiertas las prefe
rentes atenciones de que tratan las men
cionadas Reales órdenes de 19 de Di
ciembre y 10 del corriente lo permitan. 
De la de S. M. lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 26 de Junio de 1862.—Leopoldo 
0‘Doflnell.—Excmo. Sr. Capitán Ge

neral, Presidente de 'a Junta mixta de 
donativos.

Anuncios Oficiales.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia de Valladolid, en el 
Distrito de la Plaza:
Al Sr. Gobernador de la provincia de 

Burgos, á quien atentamente saludo, 
participo: que en este Juzgado se instru
yen diligencias sumarias por consecuen
cia del robo de dos mil trescientos cua
renta rs. en monedas de oro; una capa 
de paño, color castaña, con embozos de 
terciopelo morado, contra-embozos de 
merino y broches de plata; dos sábanas 
nuevas de algodón y dos pañuelos de se 
da, uno fondo azul con franjas blancas 
y otro fondo encarnado; ejecutado en la 
manaña cinco del corriente, en la casa l 
habitación núm. 5.°, de portales deCe- 
badería, que habita Miguel Arana y su 
muger Isidra Bilibilrua; cuyo robo se 
cree perpetrado por Joaquín González , 
y su muger María, que se hallaban de 
pupilos en dicha casa, y desaparecieron 
en aquella hora, llevándose con ellos 
una niña que tenían también, cuyas se
ñas podidas adquirir irán insertas.

Y con el fin de conseguir la captura de 
aquellos y objetos robados, acordé diri
gir oportunos exhortes ó comunicaciones, ¡ 
una de ellas la presente, por la que en I 
nombre de S. M. (q. D. g ), y en el mío | 
suplico á V. S., se sirva disponer que por 
el Inspector de vigilancia, dependientes 
del ramo, Alcaldes y parejas de la Guar
dia civil, se practiquen las más esquisi- 
as diligencias con el fin de conseguirlo, 
en cuyo caso, se harán conducir á este 
Juzgado, con cuantos efectos y objetos 
se les ocupiren, pues en ello está inte
resada la Administración de justicia y el 
servicio público, esperando de V. S. se 
digne acordar que de ello se dé conoci
miento á esle Juzgado para que en la

¡ causa obre los oportunos efectos.
; Dado en Valladolid á once de Julio 
- de mil ochocientos sesenta y dos.—An- 
| Ionio dé la Cuesta . =Por mandado de 
; Su Señoría.—Cándido Santos García.

Señas de Joaquín González.

Estatura regular, pelo castaño oscu
ro, ojos pardos, cara delgada, nariz y 
barba regulares, color quebrado; fallo 
de dos dientes incisión; viste pantalón 
de tela de cuadros blancos, chaqueta Jde 
paño color aplomado, chaiecho á cua
dros encarnados, gorra c.ara muy sucia, j

Idem de María.
i Estatura baja, llena de carnes, pelo , 
i negro, o,os pardos, nariz regular, cara ; 

redonda, color moreno; vestido color de i 
chocolate y otro de percal oscuro raya- ¡ 
do, mantón oscuro á cuadros, pañuelo 
de seda encarnado y descolorido.

Señas de la niña Juliana

Edad tres anos, tuerce la vista tiene 
uu vestido oscuro y otro blanco.

En la ciudadde Burgos, ádoce de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y dos, en 

el pleito que procedente del Juzgado 
de primera instancia de esta capital, 
ante Nos pende por recurso dejapelacion, 
entre parles, de la una D. Cipriano Gó
mez, vecino de la misma, apelánle, y 
en su nombre el Procurador D. Julián 
Gutiérrez, y de la otra D. Julián Güe- 
mes, de la propia vecindad, y en su au
sencia y rebeldía los Estrados del Tri
bunal, sobre adición de varios efectos 
y dos créditos de veinte mil reales el 
uno y nueve mil trescientos noventa y 
cinco reales el otro, al inventario de 
bienes quedados al fallecimiento de Cla
ra de Domingo, y sobre reconvención 
propuesta por el demandado Güemes pa
ra que se le devuelvan ciertas cantida
des consignadas y costas satisfechas.

Vistos, siendo Ministro ponente el Sr. 
Don Casto de Liébana.

Aceptando los fundamentos que con
tiene la sentencia apelada que dictó el 
Juez de primera instancia de esta ciudad 
en primero de Marzo último:

Considerando además que no procede 
la escepcion de cosa juzgada de que hace 
uso el demandado al contestar la de
manda, por no ser igual la actual á la 
que anteriormente propuso el Cipriano 
Gómez en veinticinco de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta v ocho, pues 
la que en el día ha interpuesto de adic
ción al inventario de bienes y efectos 
que dice pertenecientes á la difunta Clara 
Domingo, ha sido en virtud de la reserva 
que se hizo á su favor, en la Real senten
cia egeculoria de veintinueve de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve;

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos no haber lugar á la escepcion 
de cosa juzgada de que se ha hecho uso 
por el demandado en este pleito, y con
firmamos la referida sentencia difiinitiva 
apelada, por la que se absuelve á Don 
Julián Güemes de la demanda propuesta 
por el Cipriano Gómez, al que so le 
absuelve asi mismo de la reconvención 
que le hace el Güemes sin especial con
denación de costas.

El Juez de primera instancia de esta 
capital, cumpla en lo sucesivo con lo 
prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo doscientos cincuenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento civil, resolvien
do en las sentencias definitivas sobre las 
excepciones que en dicho artículo sede- 
terminan, y de que se hubiese hecho uso 
por el demandado y cuya resolución 
omitió en el presente pleito.

Por esta nuestra sentencia, que me
diante la ausencia y rebeldía de D. Ju
lián Güemes, además de notificarse en 
Estrados y de hacerse notoria por me
dio de edictos, se publicará en el Bole
tín oficial de la provincia, así lo manda
mos, firmamos y pronunciamos. =José 
M. Monleniayor.=Mariano Maury.= 
Pedro Sellés.—Casto de Liébana.—Víc
tor Dulce.

Publicación.=Leida y publicada fue 
la Rea! sentencia anterior por el Sr. Ma
gistrado ponente D. Casto de Liébana, 
en la sesión publica de la Sala tercera 
de esta Audiencia Territorial, en Burgos 
á catorce de Julio de mil ochocientos se-

sen ta y dos, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.=Francisco Aparicio 
del Rey.= Es copia.=Fianc¡scoAparb 
ció del Rey.

Don Benigno Fernandez de Castro, Se
cretario honorario de S. M. y de 
Cámara mas antiguo de esta Audien
cia territorial de Burgos.
Certifico: Que por S. E.-la Sala pri

mera de Justicia de este superior Tribu
nal, en el pleito procedente del Juzgado 
del Valle de Cabuérniga, entre parles, 
de la una el Procurador Don José Díaz 
Calderón, en nombre de Doña Juana d« 
Mier, viuda y vecina de Tresabuela, de 
otra el Procurador I). Lino Esteban, en 
representación de Doña Leocadia de. la 
Puente, que lo es de Torrelavega, y de 
otra los estrados del Tribunal por la no 
comparecencia de D. Víctor Calzado, 
sobre si es ó no bastante para responder 
de los bienes de la testamentaria de Don 
Pedro de la Puente, la fianza que pre
senta el Administrador nombrado Don 
Victor Calzado; se dictó la Real senten
cia que á la letra dice asi:

Real sentencia.—N limero sesenta y 
nueve.=En la ciudad de Burgos, á siete 
de Julio de mil ochocientos sosería y 
dos; en el pleito que procedente del 
Juzgado de Valle Cabuérniga, ante nos 
es y pende por recurso de apelación, 
enlie partes, de la una el Procurador 
Don José Diaz Ca Ideron, en nombre de 
Doña Juana de Mier , viuda y vecina de 
Tresabuela; de la otra Doña Leocadia 
de la Puente, que loes de Tonelavega, 
representada por el Procurador I). Lino 
Esteban, y de la otra 1). Victor Cal
zado, vecino también de Tresabue'a, y 
por su ausencia y rebeldía los estrados 
del Tribunal, sobre si la fianza prestada 
por este último para responder del cargo 
de Administrador judicial de la testa
mentaría de I). Pedro de la Puente es ó 
no bastante, habiendo sido Ministro Po
nente D. Victor Dulce:

Vistos.
Aceptando los fundamentos de hecho 

espuestos por. el inferior, y considerando 
que la fianza prestada por D. Víctor 
Calzado, es suficiente -para garantir la 
responsabilidad del mismo como Admi
nistrador de. los bienes de la testamen
taria de I). Pedro de la Puente.

Fallamos, que debemos confirmar y 
confirmantes con las, costas de esta ins
tancia, la sentencia apelada que en treinta 
de Diciembre último dictó el Juez de 
Valle Cabuérniga, por la que declaró 
bastante la escritura dy lianza presentada 
por el Calzado, y en su consecuencia, 
mandó se le espidiese el Ululo de tal, 
haciéndosele en, esle concepto entrega de 
los bienes de la testamentaria que hoy 
tiene con el carácter de Depositario, 
cuidando dicho Juez de que por el Ad
ministrador se cumpla con lo prevenido 
en el articulo quinientos dos de la ley 
de enjuiciamiento civil.

Publiquésc esta sentencia en el Bole
tín oficial de la provincia, para lojqiie se 
.dirigirá la oportuna certificación al Go
bernador civil de la misma, acreditán
dose en el rollo dicha publicación.



Devuélvanse los autos al inferior con 
certificación de esta sentencia y (le la 
tasación de costas que se practicará pre
viamente por el Escribano de Cámara i 
para su egecución y cumplimiento. Por j 
esta nuestra definitiva asi lo pronuncia- ■ 
mos, mandamos y firmamos—Francisco 
de Vera.— Manuel Criado Ferrer. — 
Victor Dulce. —Manuel Gómez Costilla. i

Diligencia de publicación.=La arre- ¡ 
glo \o ei Escribano de Cámara de que 
la Real sentencia precedente fué leída en * 
sesión pública de este dia jpor S. 8.a el 
Señor I). Víctor Dulce, Magistrado de 
la Sala primera de esta Audiencia terri
torial, como Ponente nombrado >*n el pleito 
en que ha sido dictada, de que certifico, 
en Burgos á siete de Julio de mil ocho
cientos sesenta y d>s.— Bm gno Fer
nandez de Castro. Y para que conste y 
tenga cumplido efecto la jnsercion de la 
preinserta sentencia en el Boletín oficial 
de esta provincia, espillóla presente que 
con la remisión necesaria firmo en Bur
gos á ocho de Julio de mil ochocientos 
sesenta . y dos—Benigno Fernandez de 
Castro.

Don Benigno Fernandez de Castro, Se
cretario Honorario de S. M. y de 
Cámara mas antiguo de esta Audien
cia territorial de Burgos.
Certifico: Que por S. E. la Sala pri

mera de Justicia de este superior Tri
bunal, en (I pleito procedente del Juz
gado del Valle de Cabuérniga, entre 
partes, de la una el Procurador I). Bo
nifacio San Martin, en nombro de Don 
Juan Noval y consortes, vecinos de Vi- 
llanuáya; de otra el Procurador D. Ilde
fonso Miegimolle, en nombre de Don 
Domingo Pérez y otros, sus convecinos, 
y de la otra los estrados del Tribunal, 
por la no comparecencia de D. Antonio 
Velez, sobre pago de reales y en el dia 
si ha ó no lugar á la continuación del 
juicio ordinario mediante la separación 
de él, de dos de los cuatro demandan
tes, se dictó la Real sentencia que á la 
letra dice asi.

Real sentencia.==Númen) setenta.= 
En la ciudad de Burgos, á Siete de Julio 
de mil ochocientos sesenta y dos; en el 
pleito ique procedente del Juzgado de 
Valle Cabuérniga, ante nos es y pende 
por recurso de apelación, entre partes de 
la una ei Procurador D. Bonifacio San 
Martin, en nombre de Juan Noval y 
Domingo de los Ríos, vecinos de Villa- 
nueva, y D. José García Villa, y Don 
Manuel González de la Peña, sus con
vecinos, estos apartados, y de la otra 
I). Domingo Perez, I). Ramón Fernan
dez, D. Alfonso lilerias, D. José Alva- 
rez, D. José Perez, I). Francisco Prieto, 
D. Donato Perez, 1). Nicolás Velez y 
D. José Crespo, de la misma vecindad, 
este último no fué demandado, repre
sentados lodos ellos por el Procurador 
D. Ildefonso Miegimolle, y de la otra, 
D. Antonio Velez, y por su ausencia y 
rebeldía los Eslrados del Tribunal sobre 
pago decincomil|lresciéntos diez y seises, 
yen el dia, sobre si habiéndose separado 
dos de los cuatro demandantes, procede

y

ó no la continuación de esíe pleito como 
,• habiendo sido Ministro 

Ponente el Sr. 1). Manuel Gómez Costilla.
Vistos. •
Aceptando los fúndame dos de hecho 
de derecho consignados par el inferior. 
Fallamos, que debemos confirmar y

confirmamos la sentencia apelada que 
en catorce de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y uno dictó el Juez de 
Cabuérniga, en cuanto por ella declaró 
que el deseslimiento de D. José García 
Villa y Don Manuel González dos de los 
demandantes disminuyendo el importe 
de la cantidad objeto de la demanda 
cambia la naturaleza de esla, no podien
do seguirse en juicio ordinario, y man
damos que devueltos los autos al inferior 
con certificación de esla sentencia,les dé 
la tramitación correspondiente con arre- 
g'p á su naturaleza y disposiciones 'de 
la ley (le Enjuiciamiento civil; y rebo
camos dicha sentencia en lo demas que 
contiene.

Publiquese esla sentencia en el Bole
tín oficial de ¡a provincia para lo que,«te 
dirigirá la oportuna cei liticacion al 
Gobernador civil de la misma, acredi
tándose en el rollo dicha publicación. 
Devuélvanse los autos al inferior con 
certificación de esta sentencia para su 
ejecución y cumplimiento.

Por esta nuestra inlerloculoria, así lo 
pronunciamos, mandamos y filmamos. 
—José M.a Monlemayor—Francisco de 
Vera.—Julián Gómez Ingüanzo— Pe
dro Selles—Manuel Criado Ferrer— 
Víctor Dulce—Manuel Gómez Costilla.

Diligencia de publicación.—La ar
reglo yo el Escribano de Cámara de que 
la Real sentencia anterior fué leída en 
sesión pública de la primera hora del 
despacho de.este dia, por S. S.a el Sr. 
1), Manuel Gómez Costilla, Magistrado 
de la Sala primera de esla Audiencia 
territorial, como ponente que lo ha sido 
en el pleito en que ha recaído, de que 
certifico con la i emisión necesaria en Bur
gos á ocho de Julio de mil ochocientos 
sesenta y dos.==Benigno Fernandez de 
Castro.

Y para que conste y tenga cumplido 
efecto la inserción de la presente sen
tencia en el Belelin oficial de esta pro
vincia. espido la presente que con la re
misión necesaria firmo en Burgos á diez 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
dos.=Benigno Fernandez de Castro.

Don Benigno Fernandez de Castro, Se
cretario honorario de S. M. y de Cá
mara mas antiguo de esta Audiencia 
territorial de Burgos.
Certifico: que por S. E. la Sala pri

mera de Justicia de este Superior Tri
bunal en el pleito procedente del Juz
gado de Haro, entre partes, de la ima el 
Procurador I) Eúsloquio Pedrero, en 
nombre, de I). Lorenzo López, consorte 
de D.a Saturnina Perez del Camino, ve
cinos de Ezcaray; de otra el Procura
dor D. Celestino López, en representa
ción de D. Isidoro Gurrea, que lo es de 
Haro, y de otra, los estrados del Tribu
nal por la no comparecencia de Don Il

defonso Perez del Camino, de la última 
vecindad, sobre agravios en la testamen
taría de D.a Gregoria Sologuren,se dic
tó la Real sentencia siguiente:

Real sentencia.—Número setenta y 
cualro.—En la ciudad de Burgos á nue
ve de Julio de mil ochocientos sesenta 
y dos, <-n el pleito que procedente del 
Juzgado d»-Haro, ante Nos es y pende 
por recurso de apelación, entre parles, 
de la una el Procurador D. Eusloquio 
Pedrero, en nombre de D. Lorenzo Lo- , 
pez, consorte de Doña Saturnina Perez 
del Camino, vecinos de Ezcaray: de la 
otra D. Isidro Gurrea, que lo es de Ha
ro, con su Procurador 1). Celestino Ló
pez, y de la otra Don Ildefonso Perez 
del Camino, de esta última vecindad, y 
por su ausencia y rebeldía los estrados 
del Tribunal, sobre agravios en la tes
tamentaría de D. Gregorio Sologuren; y 
habiendo sido Ministro Ponente D. Ma
nuel Gómez Costilla.

Vistos.
Aceptando los fundamentos dé la sen

tencia apelada escoplo el do hecho refe
rente al agravio sexto; y considerando, 
que si bien Doña Saturnina Perez no 
pudo prestar en la casa paterna servicios 
remuneratorios hasta la edad de diez y 
seis años, de las pruebas suministradas, 
se deduce según las regías de la sana 
critica, que en los años posteriores prestó 
servicios suficientes á recompensar sus 
alimentos. Visto el artículo trescientos 
diez y siete de la l.ey de Enjuiciamiento 
civil;

i ■ Fallamos, que debemos confirmar y 
¡ confirmamos la sentencia que en doce 
í de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
1 y uno dicto el Juez de primera instan

cia de Haro, por la que se declaró:
Primero. Que D. Ildefonso Perez 

del Camino, sé debe entender separado 
i de la testamentaria de un modo comple

to y absoluto, y por consiguiente, nulo 
I lodo lo que á él haga referencia en la 

operación del perito tercero D. Felix 
Garale.

Segundo. De ¡a misma manera nula 
I la supuesta aportación por Doña Grego- 
l ria Soicguren, de ocho mil reales en 

muebles.
Tercero. Del mismo modo nulo el. 

justiprecio de cinco mil reales de los su-
■ pue slos desperfe¡clos de las fincas rúsli- 
i cas y urbanas de Doña Gregoria Solo- 
¡ guren, calculado en la operación del pe- 
I rilo tercero va citada.

Cuarto. Como no existente el cré
dito de siete mil noventa y ocho reales 
que contra el Ayuntamiento de esta v¡- 

i lia se supone poseía Doña Gregoria So-
■ laguren, dejando si i embargo á sus he

rederos reservado el derecho do hacerlo
¡ valer donde corresponda.
j Quinto. Que es nulo el cargo de los 
I setecientos reales que por litigios en'rei- 
I vindicación de sus privativos derecho:; 
l se supone ha gastado I). I-¡.loro Gurrea 
1 durante su matrimonio, reservando á 
i Doña Saturnina Perez del Camino el de- 
1 rocho de reclamar del mismo lo que efec- 
1 tivamente'resultase de los expedientes 

de los indicados litigios.
Sexto. Que por los alimentos de, Do

ña Saturnina Perez del Camino, duraste 
su estanqia en casa de Gurrea, se deben 
cargar á dicha señora cuatro reales y 
medio diarios que irán en beneficio de 
los gananciales de la testamentaría.

Sétimo. De ningún valor ni efecto 
la partida de mil quinientos reales, quo 
aparece al número ciento cincuenta y seis 
del inventario, puesto que se Ira consu
mido en'beneficio de. la testamentaria.

Oc'avo. Como válido el señalamien- 
, lo de los trece mil doscientos reales pa
ra capital del censo á favor de 1). Ma
riano Salamanca.

Noveno. Como solo imputable con
tra I). Isidro Gurrea, la cantidad de mil 
quinientos veinte reales por las mejoras 
hechas en su "cueva, en lugar de la de 
dos mil doscientos; pero entendiéndose 
que los cualro reales y medio diarios que 
por razón de alimentos deben cargarse a 
D. Saturnino Perez, lo sean tan solo 
hasta que cumplió la edad de diez y seis 
años, y que en lo sucesivo, se declaran 
compensados servicios por alimentos, 
bajo cuyas bases el perito tercero D. Fe
lix Garale, procederá á reformar su ope
ración sin necesidad de nombrar otro á 
no mediar causa legal.

Publiquese esla sentencia en el Bole
tín oficial de la provincia para lo que se 
dirigirá la oportuna certificación al Go
bernador civil déla misim, a redilán lose 
en rollo dicha publicación. Devuélvanse 

' los autos al expresado Juez de Haro con 
| certificación de esla sentencia para stt 

ejecución y cumplimiento.
Por esla nuestra definitiva asi lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos. = 
Francisco de Vera. =Manuel Criado 
Ferrer.=Víctor Dulce.—Manuel Gómez 
Costilla.

Diligencia de publicación. =La arre
glo yo el Escribano de Cámara de que 
la Real sentencia precedente fué leída 
en sesión pública deteste dia por S. S.1 
ei Sr. D. Manuel Gómez Costilla, Ma
gistrado de la Sala primera do esla Au
diencia lerriloiial, como Ponente nom
brado en el pleito en que ha sido dictada, 
de que certifico en Burgos á diez de

> J uliode mil ochocientos sesenta y dos.= 
Benigno Fernandez de Castro.

■ Y para que conste y tenga cumplido 
efecto la inserción de la preinserta sen
tencia en el Boletín oficial de esta pro
vincia expido la presente que con la re
misión necesaria firmo en Burgos á once 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
dos.=Benigno Fernandez de Castro.

Pab’o Gómez, Escribano del número de 
Juzgado de primera instancia do esta 
villa de Villarcayo.
Doy fé: que por el Procurador de este 

Juzgado D. Antolin Fernandez Tillaran, 
se ha presentado un exhorto procedente 

; del Juzgado de Madrid, cuyo ed cío in- 
I serlo en el mismo y que se me ha se- 
í halado para testimoniar por dicho Pro

curador, es del tenor siguiente:
Formación de edicto.—Para llevar á 

efecto lo ocordado en el auto dictado en 
los presentes, con fecha veinte y siete del 
corriente, yo el infrascrito Escribano



formo el edicto siguiente: En virtud de 
provide icia del S'r. D. José Antonio de 
la Llera, Juez.de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Córte, refren
dada del Escribano D. Miguel del Castillo 
y Alva, que despacha la vacante de Don 
Felipe José de Ibave, se cita, llama y 
emplaza, por medio del presente por tér
mino de quince dias á D. Bonifacio Ruiz 
de Escobar, cuyojparadero se ignora, y 
que tuvo su última residencia en el pue
blo de Villamtirlin de Soloscueva, á fin 
de que comparezca en este Juzgado por 
si, ó por persona suficientemente auto
rizada al efecto á contestar la demanda 
contra él entablarla por 1). José Gómez, 
Presbítero, como apoderado de los pa
tronos de la capellanía, obra-pía y buena 
memoria, fundada por I). Crislóval Gó
mez de Vallejo, en la parroquia de Va
llejo de Soloscueva; bajo aperci vi miento, 
que no compareciendo se entenderán las

diligencias pertenecientes al Ruiz Esco
bar, con los estrados del tribunal,' paran-' 
dolo el perjuicio que haya lugar. Madrid 
treinta y uno de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y dos.—Miguel del Castillo 
y Álva.

El edicto inserto correSpbhde literal
mente con su original (pie.obra en mi 
Escribanía, el mismo qüé me ha sido 
señalado pira testimoniar por esprésado, • 
Procurador Villaran, á qup me remito. 
Para que conste y en cumplimiento de 
l’o mandada por auto de cuatro del actual 
dado por el Sr. Juez de este partido en 
un escrito, con el queso acompañaba,es- 
presando exhorto, y con el fin de -qüé 
tenga efecto su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, doy el presente 
que. signo y firmo en Villarcayo á cinco 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
dos, en estas dos fojas de papel de po
bres rubricadas por mi. — Pablo Gómez.

Se sacan á público remate los b'enes siguientes, radicantes en la villa de San 
Millan de liara y su anejo de Iglesia Pinta, el que tendrá lugar á los nueve dias de 
insertado, en el Boletín oficial de la provincia, á saben

Su tasación.

Deudores . Fincas á la venta y situación donde radican. Rs. Cénts.

Cubillo... .

Francisco Abad....

Antonio Bernabé. ...

. Un prado, en el Vallejo. de un hgz de yerba,j 
] cercado de piedra, surca ábrego y r»gañon, el r 
i comprador, solano caminó, y cierzo Juan Juez, i 
1 su valor,.. . .........................................................
I Un pedazo de casa en el barrio la Aldea: sur- \ 
) ca regañón, Marta Moral, sol ino Tomás Abad,/ 
i ábrego su entrada, v cierzo calle real: su va- j 
'ior........................;.................................-.............'
f Una tierra en Váldrr.écacla, de tres celemí-■ 
1 nes y medio, surca cierzo, Santiago Juez, re- / 
i gañón, camino que vá á VillaespaSa, y ábrego i 
'x Ventura Villanueva: su valor,......................... :
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350

3 75

Cuyas fincas comprenden á los nominados deudores por sí, según aparece délos 
documentos que obran en las Escribanías de esta villa, y demás datos adquiridos 
por la comisión al efecto. Los anunciados rem i les tendrán lugar en las salas con
sistoriales de esta villa, de diez á doce de la mañana del último dia citado, de lo
do lo cual, yo el Comisionado firmo y certifico en Salas de los Infantes Julio once 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Casimiro lluertá.

Por el Comisionado que suscribe de Hacienda (le esta provincia.de Burgos, pa
ra cubrir los descubiertos de principal, mulla y costas causa las y se causen por 
los contribuyentes morosos á la loma de razón en el Registro de hipotecas respec
tivas de bienes inmuebles que constituyen traslación de dominio, según ¡ieales dis
posiciones vigentes.

Se sacan á público remate los bienes siguientes, radicantes en la villla de Ja
ra millo Quemado, ei que tendrá lugar á los nueve dias de insertado en el Boletín 
oficial de la provincia, á saber:

Su tasación.

Deudores. Fincas á 11 venta y situación donde radican. Rs. Ceñís.

i Una tierra, en Vablisllah, de (loscelemines, j
1 surca cierzo, .León ernabé y solano ribazo. I 
(Otra en las lirias, de la misma calidad, surca

ábrego, Ambrosio Ortega, cierzo Cipriano Or-, 
lega y regañón camino. Y otra en el Malor ■ 
ro, de celemín v medio; surca regañón Fian i «ernaruo Lasianu...< an.oy().

1 -¡orzo erial: su valor,............................................|
I Otra enMimbrejo, de,cuatro celemines; sur- j 
I -a cierzo, Bruno de Domingo, solono arroyo / 
I corriente, regañón Julián Ortega, lindazo en i 
\medio y ábrego linde: su valor........................ )
/ Un pedazo de casa, sita en el barrio enci-j 
l moro ó de la plazuela; surca cierzo, Pablo/ 

Bruno de Domingo.. / Alonso, ábrego Tomás Revilla, vecino de Vi-
j llaespasa, regañón Ramón González y solano i 
\calle: su valor...................... ’
. Una tierra, en la Revilla Redonda, de cuatro j 

Bruno de Domingo..! cel*s, surca cierzo, Tomás Fernandez re / 
® j ganon, Francisco Hernando, abrevo Santiago i

f Ortega y solano Juan Gonzalo; su valor.........
i Un prado en la pradera y sitio del Colmenar, 1 
¡de medio carro de yerba; surca cierzo, rega-1 
¡dera del concejo. Otro, en dicha pradera, de uní 

Eesléban Hernando, - cuarterón de un carro de yefba; surca ábrego, •
¡dicho comprador. Y otro ¡rozo de prado en di i 
/cha pradera, de igual yerba que él amlerior: j 
su valor.....................   . ■.................. .. ...............
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Cuyas fincas corresponden á los nominados deudores por sí, según aparece de 
los documentos originales que obran en las Escribanías de esta villa, y demás da
tos adquiridos al efecto por mi comisión. Los anunciados remates tendrán tugaren 
las salas consistoriales de esta villa, de diez á doce de la mañana del último (lia 
citado. De lodo lo cual, yo el comisionado firmo y certifico en Salas de los Infantes 
y Julio once de mil ochocientos sesenta y dos.—Casimiro Huerta.

Por el Comisionado que suscribe de Hacienda de esta provincia de Burgos, pa
ra cubrir los descubiertos de principal, mulla y costas causadas y que se causen 
por los contribuyentes morosos á la loma de razón en el Registro de hipotecas res
pectivas de bienes inmuebles que constituyen traslación de dominio, según Reales 
disj osiciones vigentes.

Ayuntamiento constitucional de Tapia.

Instalada la junta pericial de este dis
trito para la rectificación del amillara- 
miento que ha dé servir dé vasfe el re
partimiento de la contribución territorial 
de 1863, lodos los contribuyentes del 
misino que tengan fincas <m este distrito 
y hayan enagenado alguna o comprado, 
ó por cualquier concepto, presentará re
lación firmada en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 8 días á 
contar desde la fecha, expresando el in
dividuo aquien se le ha de imponer la con
tribución, pues pasado dicho plazo, no se 

^recibirán y les parará el perjuicio qne 
haya lugar. Tapia y Julio 12 de 1862. 
El Alcalde, Francisco Ruiz. El Secreta
rio, Genaro Rodríguez.

zA tiiuicioti Particuíares,

Por ron ncia del que la obtenía se ha
lla vacante la plaza (le cirujano titular 
de la villa do astudillo: su dotación con
siste en 7500 rs. anuales, pagados por 
trimestres del presupuesto municipal; y 
200 por la asistencia de los' enfermos 
de la/cárcel del partido, que sé pagarán 
de su presupuesto, cobrando así bien por 
separado la asistencia á los parios de ; 
personas no pebres; debiendo adverjir, 
que en esta villa ademas, del médico ti- ¡ 
lular hay otro cirujano auxiliar pagado I 
por la municipalidad. Los aspirantes di- ¡ 
rigiran sus solicitudes a! presidente de ¡a 
corp.irqci.on municipal que les serán ad
mitida- hasta el 30del corriente, debien
do tomar posesión el agraciado el dia 1,° 
de Setiembre proximo • Astudillo 11 de 
Julio de 1862.—El Alcalde Presidente, 
Melquíades Peña.

Se arrienda una casa parador, exis
tente en el barrio de Allendeduero, de 
Aranda de Duero, situado éntrela carre
tera de Madrid áBayona, y la de Valla- 
dolid á Calalayud, tiene buena cochera, 
cuadras, pajares, corral, un [tozo con su 
pila en el portal, y bastantes y cómodas

Establecimiento tipográfico de i.?.
Fjxcma. Dipi tacion a cargo DE JIMEM'

ha litaciones; si alguna persona quiere 
interesarse en su arriendo pueden enten
derse sobre las condiciones del mismo y 
precio de su renta con D. Isidoro Vica
rio ó D. José Zanelly, vecinos del referi
do Aranda de Duero.

Qijion hubiese hallado una pollina de 
edad de cuatro años, que desapareció el 
12 del corrienie á las 4 de la mañana, 
en el término íie Villasur dé Herreros, 
puede entregarla en casa de Victor Ar- 
naiz, vecino de Quintanapalía.

Señas de la pollina.
Pelo de color de rala, 'pequeña, dé 

dos cuerpos, 'nozo blanco, aparejada sin 
cabezada, está-esquilada.. ;.

Venta de minas y de los minerales exis
tentes en las mismas.

La sociedad minera La [iwestiyado- 
ra, acordó en Junta general ceb brada 
en 5 del actual, proceder á lá venta de 
las minas plomo argentífero, tituladas 
Consolación, Generosa y iXatmrra, si
tuadas en el término municipal de Man- 
silla de la Sierra, provincia de Logroño, 
con los minerales existentes en las mis
mas, ti oir proposiciones por si alguna 
otra sociedad desea unirse á aquella pa
ra la explotación de dichas minas.

Los que quieran lomar parte en la 
compra ó interesarse en las minas, po
drán acudir á la casa núm. 20, déla 
Plaza de la Constilircion, de esta ciudad, 
hasta el dia 25 de Julio próximo, en 
donde se les enterará del estado de ellas 
existencia de minerales y demás concer
niente á las misrnast

Pamplona 12 de Junio de 1862.=E1 
Pri'sidt nte, Tiburcio Irigoyen ==Hamon 
Yanguas, Secretario, (2—3)

En la antigua fábrica de Chocolate á 
brazo de Santiago Valdiviélso; se nece
sitan dos chocolateros bien perfecciona
dos en el arle, y también se: precisa 
otro siigelo que esté enterado en la ela
boración (le azucarillos y vizcochería, 
al que se le admitirá en clase de sirvien
te para ocuparle- en las operáciones del 
mismo esláhiecimienlo. (2—5)

Juez.de
provincia.de

